
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.192/12

AY U N TA M I E N T O D E P I E D R A H Í TA

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de 13 de diciembre de 2012, por mayoría absoluta
de sus concejales, acordó incluir en el Inventario de bienes y derechos de este Ayuntamiento los
siguientes bienes:

1.- DENOMINACIÓN.- (Polígono 12 parcela 5233)- Parcela resultante 1 del PP "El Soto"

SITUACIÓN.- (Polígono 12 parcela 5233)- Parcela resultante 1 del PP "El Soto"

LINDEROS:

NORTE.- Vial.- Ayto Piedrahita.- Parcela resultante n° 31 

SUR.- Camino de Piedrahita a El Soto 

ESTE.- Carretera AV-P-516 de acceso al Soto

OESTE.- Parcela resultante nº 2 del PP "El Soto" 

SUPERFICIES.- 1.916 m2

USO.- Equipamiento

2.- DENOMINACIÓN.- (Polígono 11 parcela 5325)- manzana 7 parcela 7.2 

SITUACIÓN.- (Polígono 11 parcela 5325)- manzana 7 parcela 7.2 

LINDEROS:

NORTE.- Calle G 

SUR.- Zona verde 

ESTE.- Zona verde

OESTE.- Zona verde 

SUPERFICIES.- 3.027,63 

USO.- Equipamiento.

Dicho acuerdo y expediente, quedan expuestos al público durante el plazo de un mes, com-
putado a partir del siguiente día a la publicación del presente anuncio en el BOP, a efectos de que
pueda ser examinado por los interesados y presentar en su caso las reclamaciones que estimen
convenientes.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo previsto en los ar t. 34 y ss del R.D. 1372/1986,
por el que se aprueba el Reglamento de bienes de las Corporaciones Locales.

En Piedrahíta, a 18 de diciembre de 2012.

LaTte-Alcalde, Mª Carmen Zafra Fernández.
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